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Zona Especial Canaria (ZEC)

1018 Consorcio de la Zona Especial Canaria.- Anun-
cio de 28 de enero de 2010, relativo a notifi-
cación colectiva de liquidaciones y anuncio de
cobranza de la Tasa Anual de Permanencia en
el Registro Oficial de Entidades de la Zona Es-
pecial Canaria 2009.

NOTIFICACIÓN COLECTIVA

Mediante Resolución del Consejo Rector del Con-
sorcio de la Zona Especial Canaria de fecha 28 de ene-
ro de 2010, ha sido aprobada la relación de entida-
des inscritas en el Registro Oficial de Entidades de
la Zona Especial Canaria, a los efectos de la liquida-
ción y notificación colectiva de la Tasa Anual de
Permanencia correspondiente al ejercicio 2009.

Las entidades interesadas podrán examinar la ci-
tada relación en los tablones de anuncios de las ofi-
cinas del Consorcio de la Zona Especial Canaria:
calle León y Castillo, 431, 4ª planta, Edificio Urbis,
en Las Palmas de Gran Canaria, y Avenida Maríti-
ma, s/n, 5ª planta, Edificio Mapfre, en Santa Cruz de
Tenerife. También podrán consultarla en la página web
del Organismo: http://www.zec.org.

Contra las liquidaciones formuladas podrá inter-
ponerse, con carácter previo a la reclamación econó-
mico-administrativa, recurso potestativo de reposi-
ción ante el Consejo Rector en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de finalización
del período voluntario de pago o, directamente, re-
clamación económico-administrativa ante el Tribu-
nal Económico-Administrativo competente en el mis-
mo plazo. Si se interpusiera el recurso de reposición,
no se podrá promover la reclamación económico-ad-
ministrativa hasta que el recurso se haya resuelto de
forma expresa o hasta que se pueda considerar de-
sestimado por silencio administrativo, en cuyo caso
el plazo para interponer la reclamación será de un mes
contado desde el día siguiente al de la notificación
de la resolución del recurso o desde el día siguiente
a aquel en que se produzcan los efectos del silencio
administrativo.

ANUNCIO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de todas las entida-
des que hayan permanecido inscritas en el Regis-
tro Oficial de Entidades de la Zona Especial Ca-
naria durante el año 2009 y figuren en la relación
aprobada por el Consejo Rector, que a partir del
1 de marzo y hasta el 20 de mayo de 2010, am-

bos inclusive, podrán satisfacer el pago en perío-
do voluntario de la Tasa Anual de Permanencia co-
rrespondiente al ejercicio 2009.

Serán lugar de pago las oficinas de La Caja Insu-
lar de Ahorros de Canarias y de La Caja General de
Ahorros de Canarias, presentando el recibo comple-
to que se envíe.

El pago se podrá realizar en efectivo, mediante che-
que o por transferencia bancaria, ajustándose a los
requisitos y condiciones establecidas en los artícu-
los 34, 35 y 37 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación, y demás normativa que resulte de
aplicación.

Se recomienda hacer uso de la modalidad de
pago mediante domiciliación bancaria, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 38 del Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación. Los
recibos domiciliados antes de la fecha de inicio de
pago en período voluntario se cargarán el último
día del período voluntario en la cuenta y entidad
que esté autorizada.

Los recibos no domiciliados se enviarán por co-
rreo a los domicilios indicados por las entidades de
la Zona Especial Canaria.

En caso de pérdida o no recepción del recibo co-
rrespondiente, se podrá solicitar un duplicado duran-
te el período voluntario en las oficinas del Consor-
cio de la Zona Especial Canaria: calle León y Castillo,
431, 4ª planta, Edificio Urbis, en Las Palmas de
Gran Canaria o Avenida Marítima, s/n, 5ª planta,
Edificio Mapfre, en Santa Cruz de Tenerife, en ho-
rario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.

Se advierte que el vencimiento del plazo de pago
voluntario determinará el inicio del período ejecutivo
de las deudas no satisfechas, devengándose los recar-
gos correspondientes, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan, de conformidad
con lo establecido en los artículos 26, 28 y 161 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que antecede se hace público para conoci-
miento de todas las entidades de la Zona Especial Ca-
naria que figuren en la relación aprobada por el Con-
sejo Rector, en cumplimiento del artículo 24 del Real
Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2010.-
El Presidente del Consorcio de la Zona Especial Ca-
naria, Juan Alberto Martín Martín.

Boletín Oficial de Canarias núm. 37 5314 Martes 23 de febrero de 2010

boc-a-2010-037-1018


